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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1 

  
Expediente 010 2019 – 00528 01 

 

 
Revisada la actuación, advierte el Despacho que se cometió un yerro en la 

providencia de fecha 23 de noviembre pasado, como quiera que, en la misma 

se ordenó oficiar al Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de esta ciudad, 

cuando lo correcto es llevar a cabo tal actuación respecto del Juzgado 

Decimo Civil Municipal de Bogotá. 

 

Conforme con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P., se corrige la precitada decisión en el sentido de indicar que debe 

oficiarse a la última autoridad judicial aquí mencionada, en la forma y términos 

allí dispuestos. 

 

En lo demás continúa incólume. 

 

Por secretaría procédase con lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE, 
   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 22 del 17 de febrero de 2021 
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